
 

 

INFORME SECRETARIAL: Cali, 20 de febrero de 2023. A Despacho demanda que 

correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 

JHONIER ROJAS SANCHEZ 

Secretario  

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 173 

RADICACIÓN NO.  2023-00020 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 

 

Correspondió por reparto la demanda para proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

promovida por intermedio de apoderado judicial por la señora DEYANIRA MEDINA 

HOYOS, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Cali, en representación del menor 

de edad H.A.Z.M. en contra del señor HENRY ZEA MORENO, de iguales condiciones 

civiles. 

 

Efectuada la revisión preliminar de la demanda, se advierte que este Despacho carece de 

competencia para asumir el conocimiento del asunto.  

 

En efecto, como se establece de la demanda y del título base de ejecución, las cuotas 

alimentarias cuya ejecución se pretende, fueron fijada mediante sentencia proferida por el 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE CALI, en proceso de Fijación de Cuota Alimentaria, y 

de conformidad con el artículo 306 C.G.P., la ejecución ha de adelantarse ante el juez del 

conocimiento y dentro del mismo expediente en que fue dictada.  

 

De acuerdo a lo anterior, y con fundamento en el artículo 90 C.G.P., se rechazará de plano 

la demanda y se ordenará su remisión al competente.  

 

Consecuente con lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO por falta de competencia, la demanda para proceso 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS promovida por intermedio de apoderado judicial por la señora 

DEYANIRA MEDINA HOYOS, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Cali, en 

representación del menor de edad H.A.Z.M. en contra del señor HENRY ZEA MORENO, 

de iguales condiciones civiles. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión de la presente demanda al Juzgado Primero de Familia 

de Cali, a través de la Oficina de Reparto. 

 

TERCERO: ORDENAR la anotación de la salida en la radicación y elaborar el formato de 

compensación.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

GLORIA LUCIA RIZO VARELA 

Juez. 
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